
DECLARACION   Nº    2428
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

declara su beneplácito por la actuación de equipo de Primera de la Liga Nacional de

Vóley Femenino del Club Atlético Villa Dora, en el Campeonato Sudamericano de

Clubes Femenino, llevado a cabo en la Ciudad de Osasco – Brasil, a comienzos de

este año como así también por haber desarrollado un excelente papel logrando el

Subcampeonato de la Liga Argentina de Vóley Femenino.

SALA DE SESIONES, 26 de mayo de 2015.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01187522-6 (PC).-
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